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Presente 

SECRETARíA EJECUTIVA 

Ciudad de México, 08 de agosto de 2023 

CIRCULAR No. 47 

Me refiero al "Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por 
el que se aprueba la modificación de la- denominación y funciones del Comité encargado de 
coordinar las actividades tendentes a recabar el voto de las personas originarias de la Ciudad 
de México residentes en el extranjero para la elección de la Jefatura de Gobierno y de la 
Diputación Migrante de la Ciudad de México (COVECM 2024) por la del Comité encargado de 
coordinar las actividades tendentes a recabar el voto de las personas originarias de la Ciudad 
de México residentes en el extranjero y de las personas en estado de postración para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023-2024 (COVEPEP 2024), así como la ratificación de las personas 
Consejeras Electorales que lo integran." (IECM/ACU-CG-069/2023), aprobado el 7 de agosto 
de 2023. Documento que se anexa en archivo electrónico. 

Al respecto, con fundamento en los artículos 79, fracción 111 y 86, fracción I del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, así como 19, fracción VII 
del Reglamento Interior de este Instituto Electoral, y lo ordenado en el punto QUINTO del 
Acuerdo citado; respetuosamente se les comunica la determinación aprobada por el Consejo 
Electoral, para su conocimiento y efectos institucionales a que haya lugar. 

Sin otro particular, les envió u 

e.c.p. Mtra. Patricia Avendaño Durán.- Consejera Presidenta del Consejo General deIIECM. Para su conocimiento. Presente. 
Consejeras y Consejeros Electorales Integrantes del Consejo General deIIECM. Mismo Fin. Presentes. 
Archivo. 
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